
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS DELEGADOS DE LOS 
GOBIERNOS DE LAS REPUBLICAS DE COSTA RICA, 

EL SALVADOR, G!UATEPIAIA, HONIXIRAS, NICARAGUA 
Y PANAMA, Y LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 
PARA LA CREACION DE UN INSTITUTO IIE NUTRICION 

La Oficina Sani tar ia  Panamericana, en su  carác ter  de auspi- 
ciadora de l  Congreso dq.NutriciÓn celebrado en l a  Ciudad de Guatema- 
l a  durante l o s  d í a s  18, 19 y 20 de febrero de 1946, y l o s  delegados 
a l  refer ido Congreso en representación de sus respectivos Gobiernos, 
suscriben - ad referendum e l  siguiente convenio: 

A r t .  1.- Fúndase con l a  cooperación de l a  Oficina Sanitaria 
Panamericana e l  i n s t i t u t o  de! ~ u t r i c i ó n  de Centro América y P a n d ,  
con sede en 1a.Ciudad de Guatemala. 

A r t .  2.- E l  1nsti tut .o se establece como entidad técnica con 
e l  propósito de concentrar 1.a atención sobre l o s  problemas de l a  nu- 
t r i c i ó n  humaná en l o s  países citados, y con e l  fin de coadyuvar de 
manera efect iva a su soiuci6n. 

A r t .  3.- Integran el. In s t i tu to  un representante de cada Go- 
bierno s ignatar io,  uno de l a .  Oficina Sani ta r ia  Panamericana y uno 
de la Fundación que l e  preste  su ayuda técnica o económica. 

A r t .  4.- E l  I n s t i t u t , ~  crea e l  Laboratorio de ~romatologia y 
Nutrición como centro de actividades encaminadas a mejorar l a  mtri- 
ciÓn de l o s  pueblos de Ceritro ~ m é r i c a  y panamá. 

A r t .  5.- Para cump1j.r estos f ines ,  e l  I n s t i t u t o  preparará 
sus propios técnicos en cliriica , bioquimica, agronomía y educación. 

a )  El  personal an te r io r  será preparado en v i r tud  de becas 
otorgadas por l a  Oficina Sani tar ia  Panamericana o por su 
conducto a cada uno de los  paises s ignatar ios ,  una para 
cada especialidaci y propuestos l o s  candidatos conforme a 
l a s  normas que f5 je  la misma Oficina. 

b )  A f i n  de garantizar e l  porvenir profesionai de estos  téc- 
nicos, l o s  Gobiexnos signatarios se  conprometen a crear, 
s i  no exis ten ya dentro de sus respectivos presupuestos, 
l a s  plazas correspondientes dentro de l a  administración 
general de cada país, con excepcj Ón de l a s  de l o s  bioqui- 
micos, y l o s  becarios a su vez se  comprometen a servir  en 
estos  puestos cuatro aÍíos. 



A r t .  6.- La Oficina Sani tar ia  Panamericana y l o s  Gobiernos 
s ignatar ios  cmvienen en desar ro l la r  es te  programa por l o  menos cua- 
t r o  años : un año para ia preparación de técnicos y t r e s  aHos de 
pleno funcionamiento. 

A r t .  7.- Calculados l o s  gastos de l  desarrol lo  de este  progra- 
ma durante un período de cuatro anos en l a  suma de 8 2CM1000 por par- 
t e  de l o s  pa ises  s ignatar ios ,  cada uno de e l l o s  cooperara con una 
cuota anual de $ 8,500.00. Las contribuciones s e  harhn por anualida- 
des anticipadas a ia Oficina Sanitaria Pananiericana. 

A r t .  8.- Los excedeintes y contribuciones adicionales se  des- 
t inarán a l a  anpliación de  e s t e  programa. 

A r t .  9:- La Oficina Sani tar ia  Panamericana rendir4 anualmen- 
t e  un estado financiero a cada uno de l o s  Gobiernos signatarios. 

A r t .  10.- En caso de disolución del.  I n s t i t u t o  a l  f i n a l i z a r  
e s t e  convenio, sus  bienes se  liquidarán y e l  producto. será d is t r ibui -  
do por pa r t e s  igua les  en t r e  l o s  se i s  paises signatarios. 

A r t .  11';- Este rnmpromiso comienza sus efectos a p a r t i r  d e l  
1 de j u l i o  de 1946. 

A r t .  12.- EL Gobieho de Guatemala proporcionará e l  ed i f ic io  
para e l  i n s t i t u t o .  

A r t .  13.- E l  Gobierno de Guatemala se compromete igualmente 
a l i b e r a r  de  impuestos ahar ia les  todo e l  equipo y materiales necesa- 
r i o s  para e l  . . funcionamiento d e l  Instituto. 

A r t .  14.- Los niembxus d e l  Ins t i tu to  elaborarán y aprobarán 
e l  reglamento a que deberá someterse su organización y funcionamien- 
to. 

A r t .  15.- Todas l a s  actividades d e l  I n s t i t u t o  s e  aonsideran 
como de carác ter  o f i c i a l .  

A r t .  16.- Este converiio puede se r  prorrogado en l a s  mismas 
condiciones por un nuevo período s i  en e l l o  están de acuerdo l a s  
par tes  contratantes,  e s  dec i r ,  l o s  Gobiernos de Centro América y 
P a n 4  . y  l a  Oficina Sani tar ia  Paiamericana. 



Ea f e  de l o  cual  y debidamente autorizados por  l o s  respecti- 
vos Gobiernos y por l a  Oficina Sani tar ia  Panamericana firmamos en l a  
Ciudad de Quatemaia, República de Guatemala, C.A., a l o s  20 dias del  
mes de febrem de 1946. 

( firmado ) 
Dr .  SolÓn NÚÍíea .. 

Delegado de Costa Rica 

(firmado) 
Dr. Bpminoadsei Quintana 

Delegalo de QuatamU 

( f innado ) 
Dr. Ranulfo Castro 

Delegado de E l  Salvador 

( f innado ) 
Dr. 50811 A. Me~5a H. 
Dalegado de. Honduras 

(firmado) 

(firmado) 
Dr.  John R. Murdock 
Director Auxlliar 

Oficina Sani tar ia  Panamericana 



Oficina Sani t a r i a  Pa:,~i;ieri cana 
Oficina Regional de l a  

Organización Mundial de l a  Salud 

CIncap 119 
San José ,  C .  R. 
27 diciembre 1950 

PRII'ERA REUNION DEL CONSEJO DEL 
INSTITUTO DE NUTRICION DE CENTRO AMERICA Y PANANA 

San Joeé ,  Costa Rica 
26-28 c!i c i  embre 1950 

MODIFICACIOh AL PROTOCOL-O ANEXO AL CONVENIO D E  1946 

Se propone para dikcusión del Corisejo, l a  s iguiente  enmienda a l  Protocolo 
Anexo a l  Convenio de 1946 Extendiendo l a  Duración del I n s t i t u t o  de Nutrición 
de Centr;, América y Panamá: 

Original 

Artículo 15 
-. 

El pers ial técnico cuyo t raba jo  
no sea s a t i i f a c t o r i o  podrá s e r  separa- 
do de l a  ins t i tución por e l  Director 
del INCAP, previa consulta con los  
miembros del Consejo y l a  aprobación 
de su mayoría. 

El personal administrat ivo del 
INCAP se rá  nombrado y removido por 
el  Director de l a  "Oficina" o su 
representante.  

Modificación 

Ar t í cu lo  15 

El personal t écn ico  cuyo t rabajo  no 
sea s a t i s f a c t o r i o  podrá s e r  separado de 
l a  ins t i tuc ión  por e l  Director del INCAP, 
previa consulta con ;os  miembros del 
Consejo y l a  aprobación de su mayoría. 

El Di)-cctor dcl INCAP podt-2 sepcrdr del 
I n s t i t u to  a cua lqu ie r  empleado que cometa 
una fa1 t a  grave. El empleado podrá 
apelar  de e s t a  decis ión ante el Consejo. 



P B O T O C O L O  

Tegucigalpa, Hondurar 

Diciembre 14, 1949 



m 0  AL -10 DE 1948 ~ I W D O  LA IIUBACICM m 
'INSTITUTO DE ~ C I O N  IIE CENTRO bWWIc4 Y PANbWI' 

Y L ~  * 

'OFICINA sANI!rARIA PANmE3ucANA 

Firmado en Te cigaipa, Eonduraa, e l  14 de diciembre de 1949, en l a  - 
Tercera 6bmi n dsl  instituto de Nutrición de Centro América y 
Panamán . r 

los Represent~~ltes de las Repúblicas de E l  Salvador, Ouatema- 
la y Honduras y de la OficiaE~ Sanitaria Panamericana, habiendo cele- 
brado l a  Tercera Reunión del  ninstituto de NutriciÓn de Centro Ad- 
r i ca  y ~ a x i a d n  ea' Tegucigiipti, Honduras, de l  12 81 14 .cie diciembre 
de 1969, convinieron en extender el Convenio firmado e l  20 de febre- 
ro de u-46 en ' 'Ciudad de Giat,emala, ' búatemala , Centro Adrica, que 
creó dicho inst i tuto,  firmancio e l  siguiente 

concertado entre l o s  ~ e l e ~ a d b s  de l a*  RepÚblioas de 
- .  

EL SALVADOR, CñJATEMALb, HONDüR4U y la 

OFICINA SANIllARiA PAN-CANA 
. . , .  . 

anexando e l  presente Robocol-o a l  anteriormtrite mencionado Convenio. 



CCNSIDEMNDO que uno do los  pmpbsitos fundamentales de l a  
~rganieacibn S a i t a r i a  Panom~~~icana, consagrado eu el k t i m l o  1 de 
su ~ m s t i t u c i h ,  er l a  promoción y coordinaci6n de los esfiersos de 
los  palsea del Hedaferlo Occlidsntal para aombatir las  eafermedades, 
prolongar la  vida y estimiilar e l  meJoramiento f i r i c o  y mental de 
sus habitantest 

C(3NSIDWJLNDO ei hecho de que e l  ninstituto de ~u t r i c ión  de 
Centro Adrica y Panamáa (en ordelente iiamado e1  XNCAP), fié fuadado 
con e l  fin de conoentrar l a  atenci6n sobre los problema de la nu- 
tricibn humana y coadyuvar de -era afsctiva a su aoiudbn, según 
e l  Acuerdo concertado entre 1cbs 1)elegados de l a s  Repúblicas de Cea- 
t r o  Amérima y pan& y de l a  Oficina Smltar ia  Panamericana, firma- 
do e l  20 de febrero de 1946, en l a  Ciudad de Ouatemala e l  cual en- 
t r ó  en rigor e l  el de julio del id- a*, por un peAodo Inicial 
de cuatro años; 

L 

CONSIDEBBÑDO que aún a a d o  e l  INCAP ha realbado progresos 
en el desarrollo inicial  de su. pmgrama -consecuencia del interés 
constantemente -tenido y de l a  valiosa coopenición de l a s  partes 
contratantea- quedan para e l  futuro un amplio campo de actividades 
y grsndes sexwbior por prestar a esta eona, y que programas de tal 
alcance sanitario requieren más tiempo para su realización, por lo  
cual es del mayor interés perseverar en tales esfuerzos; 

CONSmERAHDO que la Ofiaina Sanitaria Pmrunericana (en ade- 
lante Uamada la  ~Oficinan), en v i s t 7  de l a  magnitud e importancia 
de estos px'oblmas, ha establecido una Sección de IVutriciÓn; mantie- 
ne gran lntsrbs en fomentar estadios y en cuestaa dent i f icas  en ea- 
te canipo, y esta dispuesta a seguir patrocinando e l  iNW y eatinai- 
lar sus progranas y actividades; 

CONSID- e l  *ter60 y ayuda tecnica y financiera presta- 
dos por l a  Arndadh U. K. ,Kei'Logg, e l  insti tuto Tecnoldgico de 
Massachusette, la Universidad cie Sm Carlos de Ollatemala, la ñuida- 
ci6n Rockef e l l e r  y otras institucicmee científicas; 

COEJSlDlERAWO que l a  experiencia adquirid8 ' en 1 oa Últimos afios 
en relacibri con e l  INCAP y las relevantea proyecoiones de sus acti- 
vidades aconsejan mezatener d idio instituto, extendiendo e l  anterior 
Ccmvenio que l o  PundÓ'pr medio del presente arreglo administrativo 
en forma de Pmtocolo; 

CQiSiDEZUDO que los pa.5ses signatarbe y l a  WOficinan desean 
nutuambnte extender e l  período de oooperación respecto del iNW; 

UM DELEQADCü de laa ~ ~ t b l i c a s  de EL SALVADOR, GUATEMALA y 

k 



P R O T O C O L O  

Las finalldades del  iNCAP serán fomentar e intensif icar  e l  de- 
sarrollo de l a  ciencia de l a  :nutrición y su aplicación en las BepÚ- 
bUcas de Centro América y panamá, por =dio de investigaciones cien- 
t í f i c a s  en relaoión am análisis  de alinientoa, encuestas de nutri- 
ción, estudios a b i c o s  y bioquhicos, adiestramiento de l  personai 
técnico, colaboración con Universidades e instituciones de Agricultu- 
ra  de l a  región y con otras entidades cientif icas relacionadas con 
esta materia. 

Solamente aquellos proyectos que puedan ser beneflcioaoa para 
loa paises del ,Sector, directa o indirectamente, serán emprendidos 
por e l  iNCAP y l o s  resultados de todos l o s  trabajos ser& puestos li- 
bremente a l a  disposición de los  Gobiernos Miembros. 

Articulo 2 

E l  mCAP será dirigido por un WConsejon compuesto de un repre- 
sentante de cada uno de los países signatarios y de l o s  que posteriolc 
mente suscriban y ratifiquen es te  =@,por un representante de La 
Oficina Sanitaria Penaniericana y uno de l a  ~ u n d a c i h  U. K. Kellogg. 

serán funciones del  Conse jor 

A) cm-siderar y aprobar los  informes que deberá preparar 
y someterle ia Oficina Sanitaria Panamericana anualmente, con res- 
pecto a l a s  actividades del  1NCAP.- 

B) Formular sugestiones o recomeadacicmes referentes a las 
directivas gen erales del  iNCAP y estudios de pmblemas especlficos. 

C )  Analizar los  estudios o proyectos eepecíficoa desarrolla- 
dos por e l  iNCAP. 

D) Considerar la situación financiera de l  iNW y aprobar e l  
balance que l a  nOfiqinan debefa presentarle anualmente. 

E l  Consejo se reunir6 ordinariamente una vez al año y extraor- 
dinariamente cuando l o  soliciten, por l o  menos, dos de sus miembros, 
iiiedr~iuiidi~liu luf3 puiitorr que ee qule~an d1sciiti.r. 



~es iona r& can l a  mayoida absoluta de votos de los  Miembros 
Activos. Se entender& por .Xiembma Activos Las parten oontratantes 
que no estuvieren en mora en el cumplimiento de  sus obllgadones 
para con eJ. iNCAP. 

E l  Consejo determinar'& e l  presupuesto anuai de l  IblCAP. 

E l  ConseJo tendrá un Besidente que s e  elegirá anuaimente, 
quien ocupar& el cargo hasta que su sucesor ha- sido elegido y ha- 
ya tomado posesi6n. 

La WOficinan continuarh patrocinando e l  iNCAP, facilitándole 
sus recursos, t a l e s  como su sección de Nutrición y l a s  facilidades 
de su organh aci6n adndnistrativa. Conviene edem'as en proporcionar- 
l e  los servicios d e l  Jefe de su Sección & Nutrición y en poner a 
su disposición otros técnicos para e l  mejor desarrollo de ais pm- 
gramas cuando es to  fuere necesario. 

Le correqonderb a l a  nofichan coordipar, ejecutar, super- 
visar y administrar l o s  progxamPss y ias actividades del  iNW, dan- 
do cuenta de w gestión anualmsnte a l  Consejo. - - -.. 

E l  Dir6ctor ' de l a  0fi'cina Sanitaria Panamericana nombrará 
una junta consultiva de expertos en nutrición y ciencias afines, 
con e l  conocimiento de l  Cacissjo, l a  cua l  colaborar& en los planes 
del pmgrama cientif ico de l  JNW. 

La cuota básica anual con que contribuir& cada p& signata- 
r i o  'para l a s  actividades centrales de l  iNCAP, ser& do $ 12,500.00 
(doce m i l  quiniaitos dólares:), en moneda de 108 Estado8 Unidos de 
dmérica, pagadera por adelantado a la Oficina Sa i i t a r ia  Panamerica- 
na. 

Esta suma ser& cuota bhsica ra  e1  futuro y podr6 modificar- 
se,  s i  los  representantes de los  pa i? ses miembros, previanisnte auto- 
ritatios por sus respectivos gobiernos, l o  acordaron u&imemente. 



Las actividades de caiupo de l  iNW que se  desarrollen en cada 
p i s ,  serán financiadas & o m Ú ~  acuerdo entre el Oobierno y e l  M- 
rector de la Oficina Sanitaria Pananericana. Se estima que para 
desarrollar una labor eficiente y provechosa en estos t r a b e s  de 
campo es indispensable cub& por l o  menos l o s  salarioa de un &di- 
co entrenado en nutrición, UD nutricionista, un hematólogo-parasitó- 
logo, y l o s  gastos que sean :requeridos para el transporte y eficas 
cumplimiento de aua -as. 

Articulo 12 

EL Gobierno de Guatemala s e  canpromete a hacer l a s  gestiones 
necesarias para que e l  iNW use s in  costo alguno y por todo e l  tiem- 
po de s u  existmcia,  loa edifiaios constniidos para m servicio, su8 
mejoras y ampl$acimea y e l  terreno en que estén construídos. 

Los pahea participantes ae aompmmeten a tomar las medidas 
pertinentes a fin de l iberar  de impuestos e l  equipo y materiales 
que e l  iNW proporcionará pira e l  desarrollo de sus trabajos en ca- 
da pais. 

Lo8 Gobiernos k l  designar los candidatos para becaa o estudio8 
de entrenamiento, se  comprometerán por contrato a no removerlos du- 
rante sus estudios, siempre y cuando &stos sean satisfactorios a jui- 
cio de l a  entidad &nde est&ir recibiendo la especialieación, y además 
l e s  g a r a n t b a d  a su regreso,, l a  utilizadÓn de sus servicios en e l  
campo para que fueron capacitados, por un periodo no menor da cinco 
afíos, con un silario Justo o previamente convenido. El candidato se 
comprometerá por contrato a su  ves a prestar s u s  servicios durante 
e l  periodo y en e l  campo sefíalados, 

E l  personal técnico cuyo trabajo no aea sat isfactorio podrk 
ser  separado de l a  inst i tuci i~n por e l  ~ i r & t o r  del  INCAP, previa 
consulta con los  miembros del. Consejo y la aprobación de eu mayoría. 

E l  personal admInistreZ ivo del iNCAP aerfi nombrado y removido 
por e l  Director de l a  nOficinaw o su representante. 



Articulo 16 

Se anexa e l  presente I'rotocoloalCmvenio que creó e l  RlCAP, 
firmido en l a  Ciudad de üuatemala e1  20 de febrero de 1946, y en- 
trará so vigor y peniraiiecez-6 vigente por un período de cinco años 
contados a par t i r  de l  lro de enero de 1950, 

Articulo 17 

E1 Protocolo y e l  Convenio básico referido, podrán ser  pro- 
rrogados por acuerdo mutuo entre ias partes oontratantea. 

Articulo 18 

Los Betados de Costa Rica, Bicaragua 7 ~ a n d  podrán incorpo- 
rarse a l  I10CAP aprobando y ratificando este Protobolo y cubriendo 
además la cuoth correapondiente a l  ejercicio ecanóndco en que se ve- 
rifique su ingreso. Esta determinadón deber& se r  comunicada a la 
Oficins Smi t a r i a  Panamericana, 

~dexnáa de Costa Bica, Nicargua y Pana& ingresar co- 
mo miembros del INW otros Estados e Instituciones que tengan inte- 
rés y l o  sol ic i ten  a l  Ccmsejo, quien ser& el Órgano competente para 
resolver la admisión y condiciones de Bata. 

. . Articulo 20 

E l  presente Protocolo será depositado en l o s  archivos y con- 
fiado a . la . Oficina . .- . - San% - aria . . Panamericana ea Washington, D. C, .. . . - -  . .  - . . 

La WOficinan deberá r'emitir copia fotost8tiea de e s t e  Proto- 
colo a todas l a s  partes -tratantes, a la RmdaciÓn W. K, Kellogg 
y publicar su texto en un prÓxim> n h r o  de 8u Boletba. 



EN FE IIE LO CUAL, y clebidamente autorizados por sus respecti- 
vos poderdantes, e l  presente) Pmtocolo qwda adoptado por los Repre- 
sentwtes que han concurrido a la Tercera ~ e u n i h  del *instituto de 
ñutriuión de Centm América y ~ e n d w  celebrada Q Tegucigalpa, Hon- 
durair, los d a s  12 a l  14 de diciembre de 1949, y que firman a con- 
tinuacibn, en Tegucigalpa, c i  los catorce d b s  de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nuevo, 

( Flo. ) Dr. -10 -3k 
Bepreeentants de la 


